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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el 
ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de 
Campeche. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, EN EL ESTADO DE CAMPECHE QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. 

FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 

Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL  ING. ADALBERTO LEAL NÚÑEZ, SUBDELEGADO DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO RURAL EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA 

“SADER” EN EL ESTADO DE CAMPECHE EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y 

LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 

ADELANTE “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C.P. JOSÉ IGNACIO ESPAÑA NOVELO, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 

“PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 

cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 

conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 

materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho 

sector en el Estado de Campeche. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” 

acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 

el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Campeche, podrán realizar una 

aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 

necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 

suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la 

aportación de “EL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 

2019-2024”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 

concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Campeche. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y “EL ESTADO” deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 

convenidos, y 



Lunes 11 de noviembre  de 2019 DIARIO OFICIAL       26 

 

 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 

cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 

Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 

Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 

normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en adelante 

el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre de 2018, en lo sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a 

incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a 

la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 

población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 

dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 

población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 

producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y “EL ESTADO” la 

distribución de recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio 2019, 

de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad 

Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes del Programa de 

Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio 2019, en lo subsecuente el “PROGRAMA”, así 

como los conceptos de incentivo, requisitos y procedimientos para acceder a éstos, así como su 

mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, 

cada una de las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de 

Ejecución. 

La “SADER” designó como su representante en el Estado de Campeche, al Representante de la 

“SADER”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del Ing. Adalberto Leal Núñez; 

Por su parte “EL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de Desarrollo Rural, cargo 

que a la presente fecha ostenta el C.P. José Ignacio España Novelo. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del “SENASICA”, cuenta con 

facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, apartado D 

fracción VII, 44, 45 fracción IX y 46 fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”; 1, 3, 4, 5, 6 y 11, 13 y 14 del Reglamento 

Interior del “SENASICA”, 7 fracción XXXIX inciso a) de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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I.2. El “SENASICA” señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 

Ejecución Específico, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número 5010, Piso 3, Colonia Insurgentes 

Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

I.3. El ING. ADALBERTO LEAL NÚÑEZ, Subdelegado de Planeación y Desarrollo Rural, en su carácter de 
Encargado del Despacho de la Representación de la “SADER” en el Estado de Campeche se encuentra 
facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2 Apartado C, 35, 36, fracción IX, 37 fracciones I, V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, en concordancia con la 
Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

I.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el 
ubicado en Avenida Gobernadores Número 291, esquina con Avenida Héroes de Nacozari, Colonia Santa 
Lucía, Código Postal 24020, San Francisco de Campeche, Campeche. 

II. DE “EL ESTADO”: 

II.1. Que el C.P. JOSÉ IGNACIO ESPAÑA NOVELO, se encuentra facultado para suscribir el presente 
instrumento  en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, acreditando su personalidad con base al 
nombramiento que le fue otorgado por el C. Gobernador del Estado, el Lic. Rafael Alejandro Moreno 
Cárdenas, de fecha 12 de octubre del año 2018, de conformidad con lo previsto en los artículos 71 fracción VI 
y 71 de la Constitución Política del Estado de Campeche y demás ordenamientos del Estado de Campeche; 
así como en lo establecido en el párrafo tercero de la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Calle 8 Número 149, entre calle 61 y 63, Colonia Centro, Código Postal 
24000, San Francisco de Campeche, Campeche 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 
señalados en el “DPEF 2019”, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 
establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretenden 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el “PROGRAMA” determinados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a su artículo 32, 
fracción VIII y en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 31, 32, 33 y demás 
relativos y aplicables de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, 
la “SADER” y “EL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 
para el “PROGRAMA” por un monto de hasta $62,375,000.00 (Sesenta y dos millones Trescientos setenta y 
cinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $49,900,000.00 (Cuarenta y nueve millones novecientos mil pesos  00/100 
M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF 2019”, y 
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2. Hasta la cantidad de $12,475,000.00 (Doce millones cuatrocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 
M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo de “EL ESTADO” con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche, publicado 
en fecha 27 de diciembre de 2018 en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” y las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. Las ministraciones se depositarán en el Fideicomiso Fondo de 
Fomento Agropecuario del Estado de Campeche, en lo sucesivo el “FOFAECAM”. Los recursos antes 
indicados, serán dispersados por el “SENASICA”, a partir de la firma del presente instrumento. 

En caso de que el “SENASICA”, conforme a sus atribuciones, determine una emergencia fitosanitaria y/o 
zoosanitaria en el Estado de Campeche, los recursos correspondientes a la aportación federal, podrán 
reorientarse para su atención, y ser aplicados de acuerdo a los “Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Ejecución y Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 2019”. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos federales y estatales convenidos, se destinarán hasta un 5% (cinco por ciento), para 
cubrir los Gastos de Operación del “PROGRAMA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada componente 
al “FOFAECAM”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024” y la distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III del presente instrumento, 
denominado “Cuadro de Montos y Metas 2019”, lo que deberá ser acorde con lo dispuesto en los 
“Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos 
por la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, el día 13 de marzo del 2019. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos por el “SENASICA”, la 
“REPRESENTACIÓN” y “EL ESTADO” mediante el “FOFAECAM”, atendiendo en todo momento lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, 13 de marzo de 2019. 

Conforme al artículo 7, fracción XXIV de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se destinará hasta el 
1% (uno por ciento) de los recursos del “PROGRAMA”, con cargo a los componentes, a efecto de ejecutar el 
proyecto transversal Sistema Informático, lo que se determinará en el Apéndice III “Cuadro de Montos y  
Metas 2019”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS OPERACIÓN DEL PSIA”, es que los recursos señalados en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento, serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Campeche, a través de los 
componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias. 

II. Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 
Cuarentenarias. 

III. Campañas Fitozoosanitarias, e 

IV. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, en su 
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carácter de Unidad Responsable de los componentes del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 7, 
fracciones I y III, de las “REGLAS OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de enero a diciembre de 2019 y deberán encontrarse alineados a las 
políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de impacto sanitario. 

Asimismo, los referidos Programas de Trabajo deberán incluir acciones, metas y objetivos conforme a la 
estrategia definida por el “SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad 
Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2019”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” y la legislación 
presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecido 
en dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Director en Jefe del “SENASICA”, el 
Representante de la “SADER” en el Estado de Campeche y el titular de la Secretaría de Desarrollo Rural por 
parte de “EL ESTADO”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, “EL ESTADO”, a través del “FOFAECAM”, se compromete a contar con 
la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones 
realizadas, cuyo destino se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico,  “EL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAECAM”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de 
este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, “EL ESTADO” deberá integrar los soportes e informe de la cuenta 
pública del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del 2019, en la que se 
especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la 
Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que 
existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en 
términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

A más tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal 
y recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” y “EL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 
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2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PSIA”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada 

entre la “DELEGACIÓN” y “EL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del “PROGRAMA” y de sus componentes con saldo en ceros 

según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución 

Específico, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 

Campeche, a los 28 días del mes de marzo de 2019.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, 

Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER 

en el Estado de Campeche, Adalberto Leal Núñez.- Rúbrica.- Por el Estado de Campeche: el Secretario de 

Desarrollo Rural, José Ignacio España Novelo.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

CAMPECHE 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 

del  Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 49,900,000.00 12,475,000.00 62,375,000.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la  fracción VII del 
artículo 35 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De la SADER 

Del Gobierno 
del Estado 

Gran Total 

A Campañas Fitozoosanitarias 30,042,685.00 4,939,137.18 34,981,822.18

B 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
7,902,896.00 1,301,462.82 9,204,358.82
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C 
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de 

Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 
Cuarentenarias 

1,507,848.00 5,034,400.00 6,542,248.00

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Cuarentenarias 
10,446,571.00 1,200,000.00 11,646,571.00

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

CAMPECHE 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

49,900,000.00 12,475,000.00 0.00 0.00 24,484,761.00 4,990,000.00 24,484,777.00 4,990,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 930,462.00 2,495,000.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico  para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de 

Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

                

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias  
30,042,685.00 4,939,137.18 0.00 0.00 14,760,467.00 1,975,654.87 14,760,472.00 1,975,654.87 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 521,746.00 987,827.44 

B 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera  

7,902,896.00 1,301,462.82 0.00 0.00 3,872,333.00 520,585.13 3,872,338.00 520,585.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 158,225.00 260,292.56 

C 

Inspección y 

Vigilancia 

Epidemiológica, de 

Plagas y 

Enfermedades 

Reglamentadas no 

Cuarentenarias  

1,507,848.00 5,034,400.00 0.00 0.00 734,277.00 2,013,760.00 734,283.00 2,013,760.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 39,288.00 1,006,880.00 

D 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Cuarentenarias  

10,446,571.00 1,200,000.00 0.00 0.00 5,117,684.00 480,000.00 5,117,684.00 480,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 211,203.00 240,000.00 

 

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2019 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo 
Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios no controlados 
6,400,000.00 1,140,000.00 7,540,000.00 Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios no controlados  
3,425,000.00 0.00 3,425,000.00 Proyecto 2 

II. Componente de Inspección y  Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Reglamentadas No 

Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Medidas cuarentenarias en la 

movilización nacional de mercancías 

reguladas 

1,418,131.00 4,782,680.00 6,200,811.00 Proyecto 2 

III. Componente de Campañas Fitozoosanitarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Prevención, control o erradicación  de 

plagas fitosanitarias reglamentadas 
11,242,380.00 1,890,090.16 13,132,470.16 Proyecto 4 

b) Asistencia técnica para la prevención 

de enfermedades acuícolas 
1,469,000.00 0.00 1,469,000.00 Proyecto 2 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

15,543,766.00 2,802,090.16 18,345,856.16 Proyecto 5 

IV. Componente de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Conceptos de Incentivo: 

a) Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos 

agrícolas, pecuarios, acuícolas y 

pesqueros 

7,432,673.00 1,236,389.68 8,669,062.68 Proyecto 3 

Sistema Informático (hasta 1%) 474,050.00 0.00 474,050.00   

Subtotal /1 47,405,000.00 11,851,250.00 59,256,250.00 Proyectos 20 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%)
 /2 

 2,495,000.00 623,750.00 3,118,750.00   

TOTAL 49,900,000.00 12,475,000.00 62,375,000.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los 
Programas de Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; 
los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de 
la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá 
expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas y presupuestales aplicables. 
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/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio 
de los Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración 
y Finanzas del Ramo el 13 de marzo de 2019. 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Fitosanitaria 
3,800,000.00 665,000.00 4,465,000.00 Proyecto 1 

2019 Vigilancia Epidemiológica de 

Moscas Exóticas de la Fruta 
2,600,000.00 475,000.00 3,075,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,400,000.00 1,140,000.00 7,540,000.00 Proyectos 2 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

2,575,000.00 0.00 2,575,000.00 Proyecto 1 

2019 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos 

Acuáticos 

850,000.00 0.00 850,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,425,000.00 0.00 3,425,000.00 Proyectos 2 

 

Medidas cuarentenarias en la 

movilización nacional de mercancías 

reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Operación de Puntos de 

Verificación e Inspección Interna (OPVI) 
600,000.00 3,357,680.00 3,957,680.00 Proyecto 1 

2019 Proyectos Especiales de 

Inspección (PEI) 
818,131.00 1,425,000.00 2,243,131.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,418,131.00 4,782,680.00 6,200,811.00 Proyectos 2 

 

Prevención, control o erradicación  de 

plagas fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Contra la Cochinilla 

Rosada 
1,845,395.00 285,000.00 2,130,395.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra Langosta 2,922,667.00 655,090.16 3,577,757.16 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra Trips Oriental 3,262,879.00 475,000.00 3,737,879.00 Proyecto 1 
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2019 Campaña Plaga de los Cítricos 3,211,439.00 475,000.00 3,686,439.00 Proyecto 1 

TOTAL 11,242,380.00 1,890,090.16 13,132,470.16 Proyectos 4 
 

Asistencia técnica para la prevención 

de enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Crustáceos 220,350.00 0.00 220,350.00 Proyecto 1 

2019 Peces 1,248,650.00 0.00 1,248,650.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,469,000.00 0.00 1,469,000.00 Proyectos 2 

 

Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Contra la Rabia en 

Bovinos y Especies Ganaderas 
1,696,177.00 0.00 1,696,177.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra la Varroasis de 

las Abejas 
1,431,377.00 0.00 1,431,377.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la 

Brucelosis en los Animales 
1,841,277.00 950,000.00 2,791,277.00 Proyecto 1 

2019 Eliminación de Animales 

Reactores, Positivos Expuestos y 

Sospechosos 

500,000.00 760,000.00 1,260,000.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la 

Tuberculosis Bovina 
10,074,935.00 1,092,090.16 11,167,025.16 Proyecto 1 

TOTAL 15,543,766.00 2,802,090.16 18,345,856.16 Proyectos 5 

 

Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos 

agrícolas, pecuarios, acuícolas y 

pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Inocuidad Acuícola y Pesquera 3,322,673.00 894,389.68 4,217,062.68 Proyecto 1 

2019 Inocuidad Agrícola 1,800,000.00 342,000 2,142,000.00 Proyecto 1 

2019 Inocuidad Pecuaria 2,310,000.00 0.00 2,310,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 7,432,673.00 1,236,389.68 8,669,062.68 Proyectos 3 
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Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- El 

Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Campeche, Adalberto Leal 

Núñez.- Rúbrica.- Por el Estado de Campeche: el Secretario de Desarrollo Rural, José Ignacio España 

Novelo.- Rúbrica. 

ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el 
ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 

INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EL C. ING. RICARDO EDUARDO FRAUSTRO SILLER, SUBDELEGADO 

AGROPECUARIO EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” 

EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y EL C. ING. JOSÉ LUIS NAVA RODRÍGUEZ, SUBDELEGADO 

AGROPECUARIO EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” 

EN LA REGIÓN LAGUNERA, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA 

“REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 

DE ZARAGOZA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL PROF. JOSÉ LUIS FLORES 

MÉNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES 

PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Coahuila de Zaragoza, podrán 
realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que 
consideren necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la 
aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 
concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos, y 
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d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo 
adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2018, en lo sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a 
la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
para el ejercicio 2019, de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos 
por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes del Programa de 
Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio 2019, en lo subsecuente el “PROGRAMA”, así 
como los conceptos de incentivo, requisitos y procedimientos para acceder a éstos, así como su 
mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SADER” designó como su representante en el Estado de Coahuila de Zaragoza, al 
Representante de la “SADER”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo el C. Ing. Ricardo 
Eduardo Fraustro Siller;  en su carácter de Encargado del Despacho de la Representación de la 
“SADER” en el Estado de Coahuila de Zaragoza y al C. Ing. José Luis Nava Rodríguez Subdelegado 
Agropecuario, en su carácter de Encargado del Despacho de la Representación de la “SADER” en la 
Región Lagunera. 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural, cargo que a la presente ostenta el C. Prof. José Luis Flores Méndez. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del “SENASICA”, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, apartado D 
fracción VII, 44, 45 fracción IX y 46 fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”; 1, 3, 4, 5, 6 y 11, 13 y 14 del Reglamento 
Interior del “SENASICA”, 7 fracción XXXIX inciso a) de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I.2. El “SENASICA” señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número 5010, Piso 3, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 
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I.3. El C. Ing. Ricardo Eduardo Fraustro Siller, Subdelegado Agropecuario, en su carácter de Encargado 
del Despacho de la Representación de la “SADER” en el Estado de Coahuila de Zaragoza y el C. Ing. José 
Luis Nava Rodríguez Subdelegado Agropecuario, en su carácter de Encargado del Despacho de la 
Representación de la “SADER” en la Región Lagunera se encuentran facultados para suscribir el presente 
Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 Apartado C, 35, 36, fracción IX, 
37 fracciones I, V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, en concordancia con la Cláusula Decimosegunda del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I.4. Señalan como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el 
ubicado en Boulevard Fundadores Número 7643, Fraccionamiento El Sauz, Código Postal 25294, Saltillo, 
Coahuila. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que es un Estado libre y soberano que forma parte de la Federación, conforme lo establecen los 
artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 1o. y 75 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

II.2. Que el Prof. José Luis Flores Méndez, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural del Gobierno 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el Ing. 
Miguel Ángel Riquelme Solís, Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, de fecha 01 de diciembre de 
2017 y cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente anexo de ejecución de conformidad 
con lo previsto en el artículo 82 fracción V de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; en 
los artículos 9 Apartado B Fracción V, 18 fracción VII, 19 Fracciones XX y XXI y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; en los artículos 3, 7 y 8 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

III.3. Que señala como domicilio para todos los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
el ubicado en: las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, en Centro de Gobierno 1o. Piso, Carretera 57 KM 6.5 con Blvd. Centenario de Torreón Saltillo, 
Coahuila, C.P. 25294. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 
señalados en el “DPEF 2019”, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 
establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos o metas que se pretenden 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el “PROGRAMA” determinados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a su artículo 32, 
fracción VIII y en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 31, 32, 33 y demás 
relativos y aplicables de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, 
la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una 
aportación conjunta para el “PROGRAMA” por un monto de hasta $57,800,000.00 (Cincuenta y siete millones 
ochocientos mil  pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 
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1. Hasta la cantidad de $46,200,000.00 (Cuarenta y seis millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.); 
correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF 2019”, y 

2. Hasta la cantidad de $11,600,000.00 (Once millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, publicado en fecha 31 de Diciembre del 2018 en el  periódico Oficial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. Las ministraciones se depositarán en el Fideicomiso Fondo de Fomento 
Agropecuario del Estado de Coahuila de Zaragoza, en lo sucesivo el “FOFAEC”. Los recursos antes 
indicados, serán dispersados por el “SENASICA”, a partir de la firma del presente instrumento. 

En caso de que el “SENASICA”, conforme a sus atribuciones, determine una emergencia fitosanitaria y/o 
zoosanitaria en el Estado de Coahuila de Zaragoza, los recursos correspondientes a la aportación federal, 
podrán reorientarse para su atención, y ser aplicados de acuerdo a los “Lineamientos Técnicos Específicos 
para la Ejecución y Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 2019”. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos federales y estatales convenidos, se destinarán hasta un 5% (cinco por ciento), para 
cubrir los Gastos de Operación del “PROGRAMA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada componente 
al “FOFAEC”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III del presente instrumento, denominado 
“Cuadro de Montos y Metas 2019”, lo que deberá ser acorde con lo dispuesto en los “Lineamientos para el 
Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de 
Administración y Finanzas de la “SADER”, el día 13 de marzo del 2019. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos por el “SENASICA”, la 
“REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el “FOFAEC”, atendiendo en todo momento 
lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, 13 de marzo de 2019. 

Conforme al artículo 7, fracción XXIV de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se destinará hasta el 
1% (uno por ciento) de los recursos del “PROGRAMA”, con cargo a los componentes, a efecto de ejecutar el 
proyecto transversal Sistema Informático, lo que se determinará en el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 
2019”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS OPERACIÓN DEL PSIA”, es que los recursos señalados en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento, serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Coahuila de Zaragoza, a 
través de los componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias. 

II. Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 
Cuarentenarias. 

III. Campañas Fitozoosanitarias e 

IV. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 
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Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, en su 
carácter de Unidad Responsable de los componentes del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 7, 
fracciones I y III, de las “REGLAS OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de enero a diciembre de 2019 y deberán encontrarse alineados a las 
políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de impacto sanitario. 

Asimismo, los referidos Programas de Trabajo deberán incluir acciones, metas y objetivos conforme a la 
estrategia definida por el “SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad 
Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 

cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2019”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 

atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE 

DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal 

aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 

transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecido en dicho 

instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifico y, en su 

caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 

se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus 

efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Director en Jefe del “SENASICA”, el 

Representante de la “SADER” en el Estado de Coahuila de Zaragoza y el titular de la Secretaría de Desarrollo 

Rural por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 

Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAEC”, se compromete 

a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las 

erogaciones realizadas, cuyo destino se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este 

instrumento jurídico, a través del “FOFAEC”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la 

programación, ejecución y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los 

Apéndices de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 

informe de la cuenta pública del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre 

del 2019, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados enterados a la 

Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el 

caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán 

enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
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A más tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal 

y recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que 

establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PSIA”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada 
entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA” y de sus componentes con saldo en ceros 
según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 
28 días del mes de marzo de 2019.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Francisco Javier 
Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, Ricardo Eduardo Fraustro Siller.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la 
Representación de la SADER en la Región Lagunera, José Luis Nava Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Estado 
de Coahuila de Zaragoza, José Luis Flores Méndez.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

COAHUILA DE ZARAGOZA 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 46,200,000.00 11,600,000.00 57,800,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del 
artículo 35 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad De la SADER Del Gobierno Gran Total 
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Agroalimentaria del  Estado 

A Campañas Fitozoosanitarias 38,520,104.00 9,734,596.60 48,254,700.60

B 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
2,582,173.00 544,797.40 3,126,970.40

C 
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de 

Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 
Cuarentenarias 

487,201.00 1,320,606.00 1,807,807.00

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Cuarentenarias 
4,610,522.00 0.00 4,610,522.00

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

COAHUILA DE ZARAGOZA 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

46,200,000.00 11,600,000.00 0.00  22,686,713.00 6,088,811.09 22,686,711.00 5,511,188.91 0.00  0.00  0.00  826,576.00  

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico  para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de 

Sanidad e 

Inocuidad 

Agroalimentaria 

                

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias  
38,520,104.00 9,734,596.60 0.00  18,925,567.00 5,156,109.39 18,925,566.00 4,578,487.21 0.00  0.00  0.00  668,971.00  

B 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera  

2,582,173.00 544,797.40 0.00  1,265,238.00 272,398.70 1,265,238.00 272,398.70 0.00  0.00  0.00  51,697.00  

C 

Inspección y 

Vigilancia 

Epidemiológica, de 

Plagas y 

Enfermedades 

Reglamentadas no 

Cuarentenarias  

487,201.00 1,320,606.00 0.00  237,254.00 660,303.00 237,253.00 660,303.00 0.00  0.00  0.00  12,694.00  

D 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Cuarentenarias  

4,610,522.00 0.00 0.00  2,258,654.00 0.00 2,258,654.00 0.00 0.00  0.00  0.00  93,214.00  

 

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2019 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo 
Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

I. Componente de Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios no controlados 
1,779,836.00 0.00 1,779,836.00 Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios no controlados  
2,556,360.00 0.00 2,556,360.00 Proyecto 1 

II. Componente de Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Reglamentadas  No 

Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Medidas cuarentenarias en la 

movilización nacional de mercancías 

reguladas 

458,213.00 1,320,606.00 1,778,819.00 Proyecto 2 

b) Infraestructura y equipos en sitios de 

inspección para la movilización nacional de 

mercancías reguladas 

   Proyecto  

III. Componente de Campañas Fitozoosanitarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Prevención, control o erradicación  de 

plagas fitosanitarias reglamentadas 
9,414,158.00 7,627,922.43 17,042,080.43 Proyecto 9 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas
26,814,000.00 1,529,052.00 28,343,052.00 Proyecto 5 

IV. Componente de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Conceptos de Incentivo: 

a) Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos 

agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros

2,428,533.00 544,797.40 2,973,330.40 Proyecto 2 

Sistema Informático (hasta 1%) 438,900.00 438,900.00   

Subtotal /1 43,890,000.00  Proyectos 21 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%)
 /2  2,310,000.00 577,622.17 2,887,622.17   

TOTAL 46,200,000.00 11,600,000.00 57,800,000.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los 
Programas de Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; 
los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de 
la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá 
expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas y presupuestales aplicables. 
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/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio 
de los Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración 
y Finanzas del Ramo el 13 de marzo de 2019. 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Fitosanitaria 
1,000,000.00 1,000,000 Proyecto 1 

2019 Vigilancia Epidemiológica de Moscas 

Exóticas de la Fruta 
779,836.00 779,836 Proyecto 1 

TOTAL 1,779,836.00 1,779,836.00 Proyectos 2 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

2,556,360.00 2,556,360.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,556,360.00 2,556,360.00 Proyectos 1 

 

Medidas cuarentenarias en la 

movilización nacional de mercancías 

reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2019 Operación de Puntos de Verificación e 

Inspección Interna (OPVI) 
308,213.00 1,320,606.00 1,628,819.00 Proyecto 1 

2019 Proyectos Especiales de Inspección 

(PEI) 
150,000.00 150,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 458,213.00 1,320,606.00 1,778,819.00 Proyectos 2 

 

Infraestructura y equipos en sitios de 

inspección para la movilización nacional 

de mercancías reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 0.00 0.00 0.00 Proyecto  

TOTAL 0.00 0.00 0.00 Proyectos  

 

Prevención, control o erradicación  de 

plagas fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Contra Plagas de la Vid 500,000.00 140,524.30 640,524.30 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra Plagas 

Reglamentadas del Algodonero 
5,081,686.00 2,100,000.00 7,181,686.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra Moscas 1,211,816.00 1,211,816.00 Proyecto 1 
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Prevención, control o erradicación  de 

plagas fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

de la Fruta 

2019 Manejo Fitosanitario de la Mosca del 

Vinagre de las Alas Manchadas 
500,000.00 500,000.00 Proyecto 1 

2019 Programa Fitosanitario Contra 

Pulgón Amarillo del Sorgo 
2,120,656.00 420,000.00 2,540,656.00 Proyecto 1 

2019 Manejo fitosanitario del Nogal 2,373,666.40 2,373,666.40  1 

2019 manejo fitosanitario de Hortalizas 688,804.23 688,804.23  1 

2019 Manejo fitosanitario del Manzano 1,344,927.50 1,344,927.5  1 

2019 Manejo fitosanitario de la Papa 560,000.00 560,000  1 

TOTAL 9,414,158.00 7,627,922.43 17,042,080.43 Proyectos 9 

 

Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Contra la Influenza Aviar 

Notificable 
465,514.00 0.00 465,514 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra la Varroasis de las 

Abejas 
696,200.00 0.00 696,200 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la 

Brucelosis en los Animales 
9,156,800.00 0.00 9,156,800.00 Proyecto 1 

2019 Eliminación de Animales Reactores, 

Positivos Expuestos y Sospechosos 
1,782,700.00 0.00 1,782,700.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la 

Tuberculosis Bovina 
14,712,786.00 1,529,052.00 16,241,838.00 Proyecto 1 

TOTAL 26,814,000.00 1,529,052.00 28,343,052.00 Proyectos 5 

 

Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos 

agrícolas, pecuarios, acuícolas y 

pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Inocuidad Agrícola 1,628,533.00 544,797.40 2,173,330.4 Proyecto 1 

2019 Inocuidad Pecuaria 800,000.00 0.00 800,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,428,533.00 544,797.40 2,973,330.40 Proyectos 2 
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Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- El 

Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Coahuila de Zaragoza, Ricardo 

Eduardo Fraustro Siller.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en la 

Región Lagunera, José Luis Nava Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, José Luis Flores Méndez.- Rúbrica. 

ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el 
ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Colima. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE COLIMA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, EN EL ESTADO DE COLIMA QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. 
FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. FELIPE DE JESÚS GONZÁLEZ OCHOA, JEFE DE PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA 
“SADER” EN EL ESTADO DE COLIMA EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA 
“REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA, 
EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C.P. CARLOS ARTURO NORIEGA GARCÍA, 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE COLIMA; Y POR EL ING. 
SERGIO AGUSTÍN MORALES ANGUIANO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL EN EL 
ESTADO DE COLIMA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL 
OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES 
SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Colima. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Colima, podrán realizar una 
aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la 
aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 
concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Colima. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos, y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 
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1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo 
adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2018, en lo sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados  a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a 
la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
para el ejercicio 2019, de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos 
por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes del Programa de 
Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio 2019, en lo subsecuente el “PROGRAMA”, así 
como los conceptos de incentivo, requisitos y procedimientos para acceder a éstos, así como su 
mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SADER” designó como su representante en el Estado de Colima, al Representante de la 
“SADER”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del Ing. Felipe de Jesús González Ochoa; 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural, cargo que a la presente ostenta el Ing. Sergio Agustín Morales Anguiano; asimismo 
por el “GOBIERNO DEL ESTADO” comparece el C.P. Carlos Arturo Noriega García, Secretario de 
Planeación y Finanzas del Estado de Colima, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 fracción 
XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del “SENASICA”, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, apartado D 
fracción VII, 44, 45 fracción IX y 46 fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”; 1, 3, 4, 5, 6 y 11, 13 y 14 del Reglamento 
Interior del “SENASICA”, 7 fracción XXXIX inciso a) de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I.2. El “SENASICA” señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número 5010, Piso 3, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

I.3. El Ing. Felipe de Jesús González Ochoa, Jefe de Programa de Desarrollo Rural, en su carácter de 
Encargado del Despacho de la Representación de la “SADER” en el Estado de Colima se encuentra facultado 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 
Apartado C, 35, 36, fracción IX, 37 fracciones I, V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, en concordancia con la 
Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el 
ubicado en Medellín No. 560, Colonia Popular, Código Postal 28070, Colima, Colima. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. El  C.P. Carlos Arturo Noriega García, en su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas del 
Estado de Colima, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador del Estado, 
contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 6, 13 fracción II, 15 y 23 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública del Estado de Colima y por el artículo 7 fracción XII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Colima. 

II.2. Que el Ing. Sergio Agustín Morales Anguiano, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural del 
Estado de Colima, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando 
con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 6, 13 fracción VIII, 15 y 29 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Colima y por los artículos 1, 4 y 5 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Rural del Estado de Colima; así como en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

II.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en el Complejo Administrativo del Gobierno del Estado de Colima, sito en la Avenida Ejército 
Mexicano esquina con Tercer Anillo Periférico, Edificio C, segundo piso, en la ciudad de Colima, Colima. 

III. DE LAS “PARTES”: 
III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 

“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 
señalados en el “DPEF 2019”, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 
establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 
PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos u metas que se pretenden 

alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el “PROGRAMA” determinados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a su artículo 32, 
fracción VIII y en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 31, 32, 33 y demás 
relativos y aplicables de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 
SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 

“DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, 
la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una 
aportación conjunta para el “PROGRAMA” por un monto de hasta $26,500,000.00 (Veintiséis millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $23,500,000.00 (Veintitrés millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.); 
correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF 2019”, y 

2. Hasta la cantidad de $3,000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la 
aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Colima para el Ejercicio Fiscal 
2019, publicado en fecha 18 de diciembre del 2018 en el periódico oficial “El Estado de Colima”. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. Las ministraciones se depositarán en el Fideicomiso Fondo de Fomento 
Agropecuario del Estado de Colima, en lo sucesivo el “FOFAE”. Los recursos antes indicados, serán 
dispersados por el “SENASICA”, a partir de la firma del presente instrumento. 

En caso de que el “SENASICA”, conforme a sus atribuciones, determine una emergencia fitosanitaria y/o 
zoosanitaria en el Estado de Colima, los recursos correspondientes a la aportación federal, podrán 
reorientarse para su atención, y ser aplicados de acuerdo a los “Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Ejecución y Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 2019”. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos federales y estatales convenidos, se destinarán hasta un 5% (cinco por ciento), para 
cubrir los Gastos de Operación del “PROGRAMA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada componente 
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al “FOFAE”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III del presente instrumento, denominado 
“Cuadro de Montos y Metas 2019”, lo que deberá ser acorde con lo dispuesto en los “Lineamientos para el 
Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de 
Administración y Finanzas de la “SADER”, el día 13 de marzo del 2019. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos por el “SENASICA”, la 
“REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el “FOFAE”, atendiendo en todo momento lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, 13 de marzo de 2019. 

Conforme al artículo 7, fracción XXIV de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se destinará hasta el 
1% (uno por ciento) de los recursos del “PROGRAMA”, con cargo a los componentes, a efecto de ejecutar el 
proyecto transversal Sistema Informático, lo que se determinará en el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 
2019”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 
TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 

de las “REGLAS OPERACIÓN DEL PSIA”, es que los recursos señalados en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento, serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Colima, a través de los 
componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias. 
II. Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 

Cuarentenarias. 
III. Campañas Fitozoosanitarias, e 
IV. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 
Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 

determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, en su 
carácter de Unidad Responsable de los componentes del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 7, 
fracciones I y III, de las “REGLAS OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de enero a diciembre de 2019 y deberán encontrarse alineados a las 
políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de impacto sanitario. 

Asimismo, los referidos Programas de Trabajo deberán incluir acciones, metas y objetivos conforme a la 
estrategia definida por el “SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad 
Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2019”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 
CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 

atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal 
aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 
QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 

transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecido en dicho 
instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES 
SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifico y, en su 

caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Director en Jefe del “SENASICA”, el 
Representante de la “SADER” en el Estado de Colima y el titular de la Secretaría de Desarrollo Rural por parte 
del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 
SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 

Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete 
a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las 
erogaciones realizadas, cuyo destino se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 
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Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la 
programación, ejecución y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los 
Apéndices de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre 
del 2019, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados enterados a la 
Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el 
caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán 
enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

A más tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal 
y recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que 
establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PSIA”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada 
entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA” y de sus componentes con saldo en ceros 
según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Colima, Colima, a los 28 días del 
mes de marzo de 2019.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Francisco Javier Trujillo 
Arriaga.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Colima, 
Felipe de Jesús González Ochoa.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Planeación y 
Finanzas del Estado de Colima, Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural 
del Estado de Colima, Sergio Agustín Morales Anguiano.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

COLIMA 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 23,500,000.00 3,000,000.00 26,500,000.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  de la fracción VII del 
artículo 35 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De la SADER 

Del Gobierno 
del Estado 

Gran Total 
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A Campañas Fitozoosanitarias 13,429,289.00 1,270,000.00 14,699,289.00

B 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
4,189,303.00 0.00 4,189,303.00

C 
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de 

Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 
Cuarentenarias 

744,285.00 1,730,000.00 2,474,285.00

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Cuarentenarias 
5,137,123.00 0.00 5,137,123.00

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

COLIMA 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

23,500,000.00 3,000,000.00 0.00 1,000,000.00 11,529,825.00 0.00 11,529,823.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 440,352.00 1,000,000.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico  para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de Sanidad 

e Inocuidad 

Agroalimentaria 

                

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias  
13,429,289.00 1,270,000.00 0.00 1,000,000.00 6,598,032.00 0.00 6,598,032.00 270,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 233,225.00 0.00 

B 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera  

4,189,303.00 0.00 0.00 0.00 2,052,715.00 0.00 2,052,715.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 83,873.00 0.00 

C 

Inspección y Vigilancia 

Epidemiológica, de 

Plagas y 

Enfermedades 

Reglamentadas no 

Cuarentenarias  

744,285.00 1,730,000.00 0.00 0.00 362,446.00 0.00 362,445.00 730,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,394.00 1,000,000.00 

D 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Cuarentenarias  

5,137,123.00 0.00 0.00 0.00 2,516,632.00 0.00 2,516,631.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 103,860.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2019 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo 
Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios no controlados 
4,100,000.00 0.00 4,100,000.00 Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios no controlados  
731,464.00 0.00 731,464.00 Proyecto 1 

II. Componente de Inspección y  Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Reglamentadas No 

Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Medidas cuarentenarias en la 

movilización nacional de mercancías 

reguladas 

700,000.00 1,643,500.00 2,343,500.00 Proyecto 2 

III. Componente de Campañas Fitozoosanitarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Prevención, control o erradicación  de 

plagas fitosanitarias reglamentadas 
11,101,468.00 256,500.00 11,357,968.00 Proyecto 7 

b) Asistencia técnica para la prevención de 

enfermedades acuícolas 
681,835.00 0.00 681,835.00 Proyecto 2 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

846,943.00 950,000.00 1,796,943.00 Proyecto 4 

IV. Componente de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Conceptos de Incentivo: 

a) Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos 

agrícolas, pecuarios, acuícolas y 

pesqueros 

3,940,040.00 0.00 3,940,040.00 Proyecto 3 

Sistema Informático (hasta 1%) 223,250.00 0.00 223,250.00   

Subtotal /1 22,325,000.00 2,850,000.00 25,175,00.00 Proyectos 21 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%)
 /2  1,175,000.00 150,000.00 1,325,000.00   

TOTAL 23,500,000.00 3,000,000.00 26,500,000.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los 
Programas de Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; 
los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de 
la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá 
expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas y presupuestales aplicables. 
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/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio 
de los Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración 
y Finanzas del Ramo el 13 de marzo de 2019. 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios no controlados  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Fitosanitaria 
3,100,000.00 0.00 3,100,000.00 Proyecto 1 

2019 Vigilancia Epidemiológica de 

Moscas Exóticas de la Fruta 
1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,100,000.00 0.00 4,100,000.00 Proyectos 2 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios no controlados  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

731,464.00 0.00 731,464.00 Proyecto 1 

TOTAL 731,464.00 0.00 731,464.00 Proyectos 1 

 

Medidas cuarentenarias en la 

movilización nacional de mercancías 

reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Operación de Puntos de 

Verificación e Inspección Interna (OPVI) 
700,000.00 1,615,000.000 2,315,000.00 Proyecto 1 

2019 Proyectos Especiales de 

Inspección (PEI) 
0.00 28,500.00 28,500.00 Proyecto 1 

TOTAL 700,000.00 1,643,500.00 2,343,500.00 Proyectos 2 

 

Prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Contra la Cochinilla 

Rosada 
799,474.00 256,500.00 1,055,974.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra Plagas del Cafeto 1,106,109.00 0.00 1,106,109.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra Plagas 

Reglamentadas del Aguacatero 
1,719,152.00 0.00 1,719,152.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra Moscas 

de la Fruta 
1,646,956.00 0.00 1,646,956.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Plaga de los Cítricos 5,161,317.00 0.00 5,161,317.00 Proyecto 1 

2019 Manejo Fitosanitario de la Mosca 

del Vinagre de las Alas Manchadas 
368,460.00 0.00 368,460.00 Proyecto 1 
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2019 Programa Fitosanitario Contra 

Pulgón Amarillo del Sorgo 
300,000.00 0.00 300,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 11,101,468.00 256,500.00 11,357,968.00 Proyectos 7 
 

Asistencia técnica para la prevención 

de enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Crustáceos 613,651.00 0.00 613,651.00 Proyecto 1 

2019 Peces 68,184.00 0.00 68,184.00 Proyecto 1 

TOTAL 681,835.00 0.00 681,835.00 Proyectos 2 

 

Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Contra la Rabia en 

Bovinos y Especies Ganaderas 
116,800.00 0.00 116,800.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la 

Brucelosis en los Animales 
203,225.00 0.00 203,225.00 Proyecto 1 

2019 Eliminación de Animales 

Reactores, Positivos Expuestos y 

Sospechosos 

58,042.00 0.00 58,042.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la 

Tuberculosis Bovina 
468,876.00 950,000.00 1,418,876.00 Proyecto 1 

TOTAL 846,943.00 950,000.00 1,796,943.00 Proyectos 4 

Nota: Los $950,000.00 (Novecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) de aportación Estatal 

comprometido en el Proyecto de la Campaña Nacional Contra la Tuberculosis Bovina, es íntegro para realizar 

exclusivamente acciones del Barrido de Tb. 

Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos 

agrícolas, pecuarios, acuícolas y 

pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Inocuidad Acuícola y Pesquera 600,000.00 0.00 600,000.00 Proyecto 1 

2019 Inocuidad Agrícola 2,440,040.00 0.00 2,440,040.00 Proyecto 1 

2019 Inocuidad Pecuaria 900,000.00 0.00 900,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,940,040.00 0.00 3,940,040.00 Proyectos 3 
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Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  El 

Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Colima, Felipe de Jesús 

González Ochoa.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Planeación y Finanzas del Estado 

de Colima, Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural del Estado de Colima, 

Sergio Agustín Morales Anguiano.- Rúbrica. 


